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SUGERENCIAS

La Comisión de Cultura y Educación pide a la Comisión de Industria, Investigación y 
Energía, competente para el fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en la propuesta de 
resolución que apruebe:

1. Reconoce que Internet es esencial para el ejercicio práctico de la libertad de expresión, la 
diversidad cultural, el pluralismo de los medios de comunicación, la ciudadanía 
democrática y la educación y el acceso a la información, siendo asimismo uno de los 
principales motores de propagación de los valores democráticos en el mundo;

2. Considera, a este respecto, que toda restricción del ejercicio de esos derechos 
fundamentales debe ser conforme al Convenio Europeo para la Protección de los 
Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales;

3. Subraya la necesidad de mantener Internet en condiciones seguras, libres, fiables y 
plurilingües, y de abrirlo a todos y cada uno de los ciudadanos del mundo;

4. Destaca que una gestión transparente y responsable de Internet puede desempeñar un 
papel importante en la supervisión del modo en que los buscadores tratan la información 
a escala mundial;

5. Subraya la necesidad de proteger y promover el patrimonio cultural europeo, entre otras 
cosas mediante Internet;

6. Considera fundamental la función que desempeña Internet en el fomento de la innovación 
y de la reducción de la brecha digital, social y cultural con respecto a otras regiones del 
mundo;

7. Toma nota de las mejoras prometidas en el marco de la nueva Afirmación de 
compromisos por parte del Departamento de Comercio de los Estados Unidos y la 
Corporación para la asignación de números y nombres en Internet (ICANN); destaca, no 
obstante, que no ofrece una estructura multilateral plena de gobernanza;

8. Recuerda, no obstante, que Internet, entendido como un recurso global, no debe estar 
vinculado a ningún gobierno nacional, y pide, en consecuencia, que se establezca un 
nuevo modelo global de gobernanza de Internet, sobre la base de una gobernanza más 
responsable y transparente;

9. Destaca la importancia del Foro para la Gobernanza de Internet como foro multilateral en 
que están representadas todas las partes interesadas, como ya afirmó el Parlamento 
Europeo en su Resolución, de 17 de enero de 2008, referente al segundo Foro sobre la 
Gobernanza de Internet celebrado en Río de Janeiro del 12 al 15 de noviembre de 20071;

10. Insta a la Comisión Europea a que respalde las iniciativas encaminadas a organizar un 
Foro Europeo sobre la Gobernanza de Internet que sea eficaz;
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11. Pide que se inicien conversaciones transatlánticas entre los EE.UU. y la UE para dar un 
mayor carácter internacional a la ICANN y desarrollar un modelo de gobernanza que 
garantice la libertad de acceso a Internet y su seguridad global, incluida la protección de 
los datos personales y de la vida privada;

12. Pide a la Comisión que inicie una concertación entre el Foro para la Gobernanza de 
Internet, la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) y la ICANN, entre otras 
instancias, con vistas a concluir acuerdos para prevenir los ataques en Internet (carrera de 
ciberarmas);

13. Hace hincapié en la importancia de cooptar a exponentes asiáticos en las conversaciones 
sobre la gobernanza de Internet, habida cuenta de la especificidad de este mercado;

14. Subraya la necesidad de implicar también a los consumidores finales en el proceso de 
creación de un modelo de gobernanza, haciendo hincapié en la colaboración entre las 
universidades y el mundo de los negocios a escala local, regional y nacional;

15. Acoge positivamente la decisión de ICANN de abrir el sistema de nombres de dominio a 
los caracteres no latinos;

16. Insta a que se fomente la educación en relación con el uso de los recursos que ofrece 
Internet y la selección de criterios sobre cómo usarlos;

17. Subraya la importancia que revisten las iniciativas y acciones de protección de los 
menores en línea, tales como el Programa para el fomento de un uso más seguro de 
Internet (Safer Internet Programme); considera además importante garantizar que padres 
y educadores dispongan de los conocimientos necesarios para ayudar a los menores en su 
uso seguro de las redes;

18. Pide que se adopten más iniciativas para reforzar la seguridad de los niños cuando 
exploren Internet, divulgar las mejores prácticas en todo el mundo e intensificar la 
cooperación internacional en la lucha contra los contenidos dañinos e ilegales en línea, 
especialmente en cuanto al abuso sexual de menores en Internet;

19. Se congratula de que la Comisión entienda la importancia de salvar el abismo digital y las 
cuestiones de desarrollo implicadas en el ámbito de la gobernanza de Internet; opina, no 
obstante, que también se ha de prestar atención a los muchos ciudadanos de edad 
avanzada, tanto en los países en desarrollo como en los desarrollados, que con frecuencia 
se sienten abandonados en este nuevo mundo en línea; opina que Internet puede ser un 
instrumento eficaz de inclusión social y que se ha de incluir a nuestros ciudadanos 
mayores;

20. Pide un nuevo dominio genérico de primer nivel para organizaciones culturales, portales, 
medios de comunicación y artistas, por ejemplo «.culture» o «.art»;

21. Respalda una estrecha cooperación entre la UE y el Foro sobre la Gobernanza de Internet 
para cuestiones relacionadas con Internet;

22. Hace hincapié en la necesidad de encontrar un equilibrio adecuado entre la protección de 
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la intimidad del usuario y el registro de datos de carácter personal;
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